[image: ]
Relación de ayudas y subvenciones concedidas, o recibidas en el caso de las entidades del artículo 3. 
· [bookmark: _Hlk195255689]1182 - Importe; objetivo o finalidad; y persona/entidad beneficiaria, o administración concedente en el caso de las entidades del artículo 3.
El COPLP ha recibido las siguientes subvenciones y/o ayudas públicas:
	Importe
	Denominación
	Objetivo o finalidad
	Entidad concedente
	Fecha

	300.000,00€
	“Programa de prevención de la conducta suicida y promoción de la salud mental”
	El programa se centra en el desarrollo de diferentes actuaciones para la promoción del bienestar emocional, la salud mental y la prevención de la conducta suicida en el alumnado de educación secundaria obligatoria de los centros educativos de la isla de Lanzarote, capacitando a la comunidad educativa, a través de actividades formativa y asesoramiento, de recursos y estrategias para abordar
la promoción de la salud mental y prevención e intervención sobre la conducta suicida.
	Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
	09/12/2024

	180.000,00€*

*A repartir 
en 3 anualidades 
(2025, 2026 y 2027)
	Convenio plurianual “Formación e Investigación Participativa”
	Ejecución de proyectos encaminados a la consecución de los siguientes objetivos:

· Analizar y estudiar la influencia del contexto socio-comunitario en el bienestar de los adolescentes del municipio de San Bartolomé de Tirajana.
· Implementar acciones socio-comunitarias que promuevan el bienestar social de los adolescentes participantes.
· Facilitar la participación del personal del Ayuntamiento, con especial atención al personal implicado en la atención a la población adolescente del municipio, en acciones formativas organizadas por el COP Las Palmas o sus entidades colaboradoras.
	Iltre. Ayuntamiento 
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana
	31/10/2025




Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha corriente el COPLP no ha concedido subvenciones ni ayudas pública, pues:
· No son aplicables al COPLP las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues esta Corporación no concede ayudas públicas ni subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
· A pesar de nuestra naturaleza jurídica, nos encontramos excluidos al financiarnos mayoritariamente con la recaudación de las cuotas colegiales y con los servicios que prestamos (Artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).
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